
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

George Anthony Becerra Campoverde 
GERENTE - INCONST S.A. INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 
endoso de la compañía INCONST S.A. INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES, con número de 
RUC. 0791763835001, realizada el 05 de octubre de 2020. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título onerpso de la siguiente 
manera:   
El número de acciones transferidas son 160 con un valor cada una de $ 1,00 USD (dólar de los 
Estados Unidos de América) por un total de la transacción de $ 160,00 USD; en consecuencia, 
el cedente Diego Alexander Córdova Becerra con cédula de ciudadanía Nro! 0705442879, cede 
a favor de George Anthony Becerra Campoverde con cédula de ciudadanía nro. 0704549898 
con el respectivo endoso del título, y, en el detalle antes mencionado; por su parte el cesionario 
acepta la presente transferencia de acciones por así convenir a sus intereses! 

En virtud de la cesión precedente, cedente y cesionario solicitamos a usted se digne disponer la 
correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas de la compañía antes indicada, 

esto de conformidad a los establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías; luego 
de lo cual se hará la respectiva notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros para que proceda a registrar en sus expedientes y en el portal institucional la cesión de 

acciones aquí estipulada. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad 

Atentamente: 
a q 

A Gorga 
Diego Alexander Córdova Becerra George Anthony Becerra Campoverde 
C.C. Nro. 0705442879 C.C. Nro. 0704549898 
CEDENTE CESIONARIO 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

George Anthony Becerra Campoverde 
GERENTE - INCONST S.A. INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la via del 
endoso de la compañía INCONST S.A. INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES, con número de 
RUC. 0791763835001, realizada el 05 de octubre de 2020. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 
manera:   El número de acciones transferidas son 160 con un valor cada una de $ 1,00 USD (dólar de los 

Estados Unidos de América) por un total de la transacción de $ 160,00 USD; en consecuencia, 
el cedente Diego Alexander Córdova Becerra con cédula de ciudadanía par cede 
a favor de Priscilla Elizabeth Becerra Campoverde con cédula de ciudadanía Nro. 0704816156 
con el respectivo endoso del título, y, en el detalle antes mencionado; por su parte la cesionaria 

acepta la presente transferencia de acciones por así convenir a sus nue 

correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas de la compañía antes indicada, 
esto de conformidad a los establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías; luego 
de lo cual se hará la respectiva notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros para que proceda a registrar en sus expedientes y en el portal institucional la cesión de 

acciones aquí estipulada. 

En virtud de la cesión precedente, cedente y cesionario solicitamos a usted : digne disponer la 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros aorataimienos 
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Atentamente: 

AR / es Ala Deera. 

Diego Alexander Córdova Becerra Priscilla Elizabeth Becerra Campoverde 
C.C. Nro. 0705442879 C.C. Nro. 0704816156 

CEDENTE CESIONARIA 

 



A
I
 

A
 

  

min REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
ARTUR SENDA 0% RT O F 

  

CDA SIMA EA 

obli 070544287-9 
CRRADAIA 
CORCOVA BECERRA 

: 260; 

"O ECUATORIANA S 
ouSAE y E 

0% SOLTERO 

  

BACHILLERATO 

CORDOVA BARTON HERMES. ALELAMDAD 

BECERRA MALDOMADO JUCITA MARGAJUTA 

DIA 

IA $ 

varita 

  

  

  

  

cd A 

a 

Certlfico: que la (el) ciudadana (o): 

Portador de la cédula de ciudadania No.: , 

presento CERTIFICADO PROVISIONAL. válido ha: 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

COMSLJO MACIONAL ELECTORAL 

OTLEGACIÓN PROYIGIAL 01 

IN £rt A A e 

Ni , 

No ha autragado en el proceso alactoral del día 2 de Abril de 2017, razón por ta cual se lo extiende » 
sta el 2 de Junio de 2017 para cuniquior Iramito tant privado como público, y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de ente certificado no exime a la (al) portadora (or) del 
sufragad:      

| SECRETARIA DE LA DELE! 

pago de las multas respectivas pot no habe; 
conformado /ns Juntas Recoptoras dal Voto. El miamo ebará ser canjeado hasta que e 

expida los certificados definitivos dal proceso eleccionario, 

    ina Morán C. 
PROVINCIAL DE EL ORO 

    

Toda. Géo 

  

 



  

    
PÚBLICA DEL ECUADOR 

FUCHA LE NACIMIENTO 2000-12-05 
HACIONALIDADECUATORIANA 
1x0 MUJER 

A 

eb "A UP CUP 
N a ñ dG 

est 

CIUDADANIA O ONp1DIeO % eciRRA MALDONADO JOSÉ ANTONIO ADANIA 

BECERRA CAMPOVERDE PENMEOVERDE AYmAR PRISCILA ELIZABETH 
PRISCILLA ELIZABETH LIGAR Y ELCHA DF O 

a oño 
2018-12-10 

3 
| 

| 
| 

i fic Reta fa 
  

  

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
MARZO l cas 

0006 F 0006 - 092 0704810150 
ATA RIPALO ns 

BECERRA CAMPOVI    JE PRISCILLA ELIZABETH 
Y NOMBRES 

  

= 
ES 
E 
uE 
mE 
5 
= 
a 
= 

E 
== 
E] 

ADANA/O 

   

 


